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0/5 -2017-DG-lNcN

RESOLUCIÓN DIRECTORAL

Lima, /+ de At {14 de 2017

VISTOS:

El Expediente con Número de Registro H.T. N" 209918, presentado por la investigadora M.c. Rosa

Lizbeih Ecos Quispe, solicitando aprobación del Proyecto de lnvest¡gación: "Anál¡sis del Costo

Económ¡co de las Enfermedades Cerebrovasculares en L¡ma Perú, periodo agosto-diciem bre 2016",

el lnforme N'050-2016-INCN-JEF.OEAIDE de fecha 07 de diciembre de 2016 del Director de la
ofic¡na Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Especializada e Informe N" 002-2017-

OAJÍNCN del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 06 de enero de 2017' y;

CONSIDERANDO:

Que. con el Expediente de v¡stos, la investigadora M.c. Rosa L¡zbeth Ecos Quispe, presenta el
proyecto de Investigac¡ón "Anál¡s¡s del Costo Económ¡co de las Enfermedades Cerebrovasculares
en Lima Perú, periodo agosto-diciembre 2016", para su aprobación;

Que, med¡ante Resolución Ministerial N'787-2006/MlNSA, se aprobó el Reglamento de

Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, en cuyo artículo.18" se

deólara que la Of¡cina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y Docencia Especializada es la Un¡dad

Orgánica encargada de lograr la aprobac¡ón, registro, programación y segu¡m¡ento de los proyectos

de invest¡gación, así como de la difusión de sus resultados:

Que, med¡ante Resolución Directoral N'321-201s-INCN-DG, se aprobÓ el Reglamento del Comité

Inst¡tuc¡onal de Etica en Investigación, cuyo objetivo es definir la mis¡ón del Comité Institucion3l de

Etica en Investigación en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas y normar su competencia o

campo de aplicac¡ón, su conformación, obligac¡ones, funciones y procedim¡entos a los que debería
suletarsei

eue, el articulo 6' del antedicho Reglamento, establece que el Com¡té Institucional de Ética en

Investigación del INCN es una ¡nstancia inst¡tucional ¡nterd¡scipl¡naria, con autonomfa de decis¡ón en

las funiiones establecidas en el presente reglamento, encargada de: a) Velar por la protecciÓn de

los derechos, seguridad y bienestar de los seres humanos que, en uso de sus facultades y libre

voluntad, aceptan ser sujetos de investigación en salud, y b) Garantizar el uso adecuado de toda

¡nformac¡ón vinculada a seres humanos, potenciales sujetos de investigación. No tiene fines de lucro

y su actuación se ciñe a estándares éticos universales acogidos por la normatividad internac¡onal,

nac¡onal e instituc¡onal v¡gente;

eue, en el articulo 15'del Reglamento, se cons¡dera como func¡ones del Com¡té Instituc¡onel de

Etica en la Invest¡gac¡ón: a) Evaluar los aspectos metodológ¡cos, ét¡cos y legales de los protocolos

de investigación presentados por un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los
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participantes en la investigación, y, b) Aprobar o desaprobar los protocolos de lnvestigacrón
evaluados, agotando toda información aclaratoria adicional sobre los proyectos presentados;
Que, mediante Resolución Directoral N'172-2016-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el
Desarrollo de la Investigación en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, cuyo objetivo es
establecer las pautas, evaluación y segu¡miento de la formulación de proyectos de investigactón
institucional, desarrollados dentro como fuera de la institución. El Título ll Capitulo l, establece como
func¡ones de la Unidad de Investigación dp la Oficina Ejecutiva de Apoyo a Ia Investigación y

Docencia Especial¡zada, la de proponer, asesorar, desarrollar y fomentar el proceso de la
invest¡gac¡ón a nivel instituc¡onal, hasta la consecución de la difusión del conocim¡ento mediante la
publicac¡ón de los trabajos concluidos;

Que, el Numeral lll del Capitulo ldel mencionado Reglamento, establece las pautas para la
Aprobación Instituc¡onal del Proyecto de Investigac¡ón, la misma que deberá realizarse a través de
una Resolución Directoral, debiendo Ia Of¡cina Ejecut¡va de Investigación y Apoyo a la Docencia
Espec¡alizada, realizar el Trámite del proyecto de invest¡gación con aprobación del Comité
Institucional de Etica para la Investigación, para la obtención de la Resolución Directoral de
aprobac¡Ón;

Que, aparece de la documentación anál¡zada, que la Presidenta del Comité lnst¡tucional de Etica en
Investigación, certifica haber revisado y aprobado por unanimidad el mencionado proyecto de
{nvest¡gación. As¡m¡smo, la Un¡dad de Invest¡gación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Investigac¡ón y Docencia Especializada se pronunc¡a por la Aprobación del Proyecto de
Investigac¡ón y que los gastos que ascienden a S/.6,800.00 serán asum¡dos por la ¡nvestigadora, y
no ¡rrogará gastos a la instituc¡ón, lo que es ratificado por el D¡rector Ejecutivo de la Oficina de
Apoyo a la Investigac¡ón y Docencia Espec¡alizada en su informe, op¡nando por la Aprobación del
Proyecto de Investigación en todos sus aspectos. Con ello, se cumple con lo establec¡do por el
Reglamento para el Desarrollo de la Investigación en el Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas,
aprobado por Resolución Directoral N'172-2016-INCN-DG;

Que, de la verificación del Regisho Peruano de Ensayos Clín¡cos, admin¡strado por el Inst¡tuto
Nacional de Salud, se aprec¡a que el Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurológicas cuenta con el
Número de Registro: RCI 67 en su cond¡c¡ón de Centro de Investigac¡ón act¡vo, lo que faculta a la
¡nstitución a realizar invest¡gac¡ones en salud neurológica;

Estando a lo Informado con opinión favorable por el Jefe de la Of¡cina de Asesoría Jurídica
mediante Informe N' 002-2017-OAJ/INCN de fecha 06 de enero de 2017:

Con las visaciones de la Directora Adjunta, del Director de la Of¡c¡na Ejecutiva de Apoyo a la
Investigación y Docencia Especial¡zada y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurfd¡ca del Inst¡tuto
Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas;

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 1" inc. 1.2.1 de la ley 27444 'Ley del Procedimiento
Adm¡n¡strativo General", Resolución Directoral N'321-2015-INCN-DG, Resolución D¡rectoral N'172-
2016-INCN-DG y la Resolución M¡n¡ster¡al N" 787-2006- MINSA, que aprueba el Reglamento de
Organizac¡ón y Func¡ones del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurolóqicas;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar el Proyecto de Invest¡gac¡ón "Anális¡s del Costo Económ¡co de las

Enfermedades Cerebrovasculares en Lima Perú, per¡odo agosto-d¡c¡embre 2016", presentado por la
¡nvestigadora M.C. Rosa L¡zbeth Ecos Quispe.

Artículo 2".- D¡sponer la ejecuc¡ón del Proyecto de lnvestigación "Anális¡s del Costo Económico de
las Enfermedades Cerebrovasculares en Lima Perú, per¡odo agosto-d¡c¡embre 2016", a cargo de las
personas que se prec¡san a continuación:
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RESOLUCION DIRECTORAL

Lima, )T ¿¿ 6uelL0 de 2017

NOMBRES Y APELLIDOS PARNCIPACION PROFESIÓN

Rosa Lizbeth Ecos Quispe Investigadora Principal Médico Cirujano

Ana María Valencia Chávez Co nvestiqador Médico Ciruiano
Amy Fuhs nvest¡gador Bióloqo
Romina Teiada Caminiti Co nvestigador Méd¡co Ciruiano
Rafael Ricardo Bolaños Diaz Co nvest¡gador Méd¡co Ciruiano
Joseph Zunt Co nvest¡gador Méd¡co C¡rujano

Artículo 3'.- La Of¡c¡na Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Especializada del Instituto

Nacional de C¡enc¡as Neurológicas se encargaÍá de la difus¡ón, monitoreo, ¡mplementaciÓn,

apl¡cac¡ón y superv¡sión del cumpl¡m¡ento del mencionado Proyecto de Investigación en el ámbito de

sus respect¡vas comPetencias.

Artícuto 4o.- Encargar a la Oficina de Comunicac¡ones la difusión y publicac¡ón de la presenle

Resolución Directoral, en la página web del lnstituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas

Regístrese y Comuníquese.
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